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La Estrella, 20 de abril de 2023 
 
 
Señor 
RAMIRO CASTELLANOS B.  
Representante Legal 
COMERCIALIZADORA CASTEL S.A.S.  
NIT. 800.152.233 
Cali 
 
 
ASUNTO: ACEPTACIÓN DE LA OFERTA.  
 
Cordial saludo,  

 

Me permito comunicarle que la oferta por usted presentada dentro del proceso de 

INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° 09 DE 2023 ha sido aceptada y por ende 

seleccionada y/o adjudicada, decisión basada en la evaluación realizada y previa 

comprobación del cumplimiento de los requisitos habilitantes aportados al momento de la 

presentación de la oferta y de los aportados en la subsanación realizada luego de la 

evaluación.  

Frente al requisito subsanado, el cual obedece a la presentación de muestras físicas, es 

importante aclarar que, si bien las mismas fueron aprobadas por el supervisor del contrato, 

se requiere que antes del inicio de la confección de las prendas se realice de nuevo en 

coordinación con el supervisor del contrato la muestra de la tela conforme a las 

especificaciones técnicas, los diseños aportados y los logos requeridos.  

FECHA DEL 
CONTRATO:  

20 DE ABRIL DE 2023 

PROCESO:  INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° 09 DE 2023 

OBJETO: 

SUMINISTRO DE PRENDAS DEPORTIVAS DE COMPETENCIA Y DE 
PRESENTACIÓN PARA LOS USUARIOS DEPORTISTAS DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA 
ESTRELLA INDERE 

VALOR DEL 
CONTRATO:  

DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($18.774.440) 

SUPERVISOR:  
SEBASTIAN ÁLVAREZ LONDOÑO 
SUBDIRECTOR TÉCNICO 

PLAZO DEL 
CONTRATO:  

VEINTE (20) DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN POR 

PARTE DE LA ENTIDAD EN LA PLATAFORMA SECOP II.  

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

N° 0000158 DEL 13 DE ABRIL DE 2023, EXPEDIDO POR LA 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO. 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL:  

N°0000249 DEL 20 DE ABRIL DE 2023, EXPEDIDO POR LA 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO.  
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Por lo anterior, para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, debe 

contactarse con el señor SEBASTIAN ÁLVAREZ LONDOÑO, subdirector técnico, quien ha 

sido designado supervisor del respectivo contrato y está ubicado en la dirección: Carrera 

60 # 82 SUR 07, La Estrella, Antioquia, teléfono: 3154656185 y 3207310. 

Así mismo, le indico que la presente comunicación de aceptación junto con la oferta 

presentada constituye para todos los efectos legales el contrato celebrado, para lo cual esta 

Entidad ha generado el Registro Presupuestal N ° 2.3.2.02.02 – 0099 denominado 

“SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES - ADMINISTRACIÓN” 

Finalmente, con la publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP del portal único de contratación página web de la presente comunicación, usted en 

su calidad de proponente seleccionado ha quedado informado sobre la aceptación de su 

oferta.  

 

Atentamente,  

 

ORIGINAL FIRMADO 

 
JAIME ALBERTO CARMONA CANO  
Gerente General (E) 
Instituto del Deporte y Recreación de La Estrella 
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